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Buenos Aires, 15 de diciembre de 2011. 

RES. 	go, /2011 

VISTO:' 

La Resolución de Presidencia N°247/2011 y, 

CONSIBERANDO: 
• 

Que mediante Resolución de Presidencia N° 247/2011 se resolvió 

aceptar, a park del día 30 de noviembre de 2011, la renuncia del Dr. Pablo Guillermo 
Lucero (legajó N° 1314), D.N.I N°25.144.079, Prosecretario Coadyuvante por concurso en 

' 	I el Juzgado de I' Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 7 y a la fecha 
Secretario del 1° Instancia de la Oficina de Seguimiento del Sistema JusCABA, 

J: 
condiciortáda i la asunción definitiva del nombrado en el Juzgado de Garantías del Joven 

N° 2 cleliDepalr' tamento Judicial La Matanza, Provincia de Buenos Aires, en la mencionada 
i! 

fecha, de eonformidad con lo indicado en los considerandos de la misma. 

Que dicha Resolución fue dictada por la Presidencia el día 24 de 

noviembre de 011. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el art. 116 de 
la Constitiición de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. I': Rittifi9ar la Resolución de Presidencia N° 247/2011. 

Art. 2": Regístrese, comuníquese y, oportunamente, archívese. 

RESOLUCIÓN N° s>1 /2011 

Horacio Corti 
Presidente 


